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BREVE JUSTIFICACIÓN

1. Introducción

En la actualidad, son por lo menos 147 millones de ciudadanos de la Unión Europea (37 
millones de turistas y 110 millones de clientes profesionales)1 afectados por las tarifas 
extremadamente elevadas de la itinerancia internacional en telefonía móvil, es decir, la 
posibilidad de efectuar o simplemente de recibir llamadas en el extranjero.

Esto es posible gracias a los acuerdos de itinerancia internacional estipulados entre el 
operador titular de la relación con el cliente y el operador extranjero que acoge en su red a 
dicho cliente.

Las asociaciones de consumidores, las autoridades nacionales de reglamentación y la mayoría 
de los responsables políticos son unánimes en reconocer que, contrariamente a lo ocurrido en 
el caso de las comunicaciones móviles nacionales, el precio por el servicio de itinerancia 
internacional no ha disminuido gracias al efecto dinámico de la competencia entre operadores. 
No solamente las tarifas permanecen injustificadamente elevadas y son poco transparentes
sino que las que aplican operadores distintos en un mismo Estado miembro son 
sorprendentemente similares.

Una vez constatada la manifiesta inercia de los operadores telefónicos para reducir las tarifas 
de itinerancia, a pesar de las advertencias de ámbito nacional y europeo lanzadas desde hace 
varios años, incluidas las del propio Parlamento Europeo en su Resolución de diciembre de 
2005, el pasado mes de julio la Comisión presentó la propuesta de Reglamento objeto de la 
presente opinión.

2. Principales puntos de la propuesta de la Comisión

A) Regulación de las tarifas al por mayor

Se establecen los límites máximos de precios para las tarifas al por mayor. Para las llamadas 
locales, es decir, las efectuadas en el interior del país visitado, el límite del precio al por 
mayor corresponde al doble de la tasa de terminación en móvil media en la Comunidad. Para 
las llamadas internacionales, es decir, las efectuadas hacia el país de origen del cliente o hacia 
otro país de la Comunidad, el límite del precio al por mayor será el triple de la mencionada 
tasa.

B) Regulación de las tarifas al por menor

El límite máximo de los precios para la prestación de servicios de itinerancia al por menor 
queda fijado en el 130 % del límite aplicable a nivel mayorista. Para las llamadas recibidas, 
este límite máximo se aplicará a partir de la entrada en vigor del nuevo Reglamento. En 
cambio, para las llamadas efectuadas, los límites máximos de los precios al por menor 
entrarán automáticamente en vigor tras en un plazo de seis meses.

  
1 Evaluación de impacto de la Comisión, SEC(2006)0925, p. 19.
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C) Transparencia de los precios al por menor

La propuesta promueve la transparencia de las tarifas al por menor al imponer a los 
proveedores móviles la obligación de facilitar a sus abonados información personalizada 
sobre las tarifas de itinerancia al por menor, previa solicitud por su parte y de forma gratuita, 
mediante un SMS o verbalmente.

3. Las propuestas

El ponente no puede evitar cierta perplejidad ante esta anómala propuesta de Reglamento, 
puesto que está firmemente convencido de que el objetivo de reducir los precios de un 
producto, que comparte totalmente, se ha de perseguir a través de una sana competencia entre 
agentes del mercado y no a través de una intervención dirigista de regulación directa de los 
precios.

Formuladas estas reservas de principio, reconoce, sin embargo, que para el servicio de 
telefonía móvil las reglas normales de la competencia no funcionaron.

Vista la especificidad de los mercados de la itinerancia internacional y el carácter 
transfronterizo de los servicios, vista asimismo la inadecuación del marco normativo vigente, 
así como la imposibilidad para las autoridades nacionales de reglamentación de intervenir con 
eficacia; considerando que, en este contexto, los proveedores mayoristas están situados en 
Estados miembros distintos de los Estados en que se encuentran los consumidores que utilizan 
los servicios, el ponente está de acuerdo con la Comisión en cuanto a la necesidad y urgencia 
de intervenir con medidas excepcionales.

Sin abandonar el marco trazado por la Comisión, es oportuno proponer unas pocas enmiendas 
relativas a:

A) las tarifas al por menor

El ponente considera que el margen del 130 % que propone la Comisión es demasiado bajo. 
Este límite, que debería cubrir los costes al por menor y los beneficios, podría implicar una 
excesiva  compresión de los incentivos para la competencia y la diferenciación de la oferta. 
Con toda probabilidad, los precios acabarían por alinearse uniformemente sobre el valor más 
alto del límite propuesto, con repercusiones negativas para los pequeños operadores no 
alineados (con los grandes grupos o alianzas europeas) que podrían perder un elemento de 
competitividad y, más en general, para la flexibilidad de las tarifas. Por lo tanto, se propone 
un límite máximo de los precios al por menor del 150 % del límite mayorista propuesto.

B) la transparencia

Se considera importante mejorar la transparencia de los precios al por menor mediante la 
obligación automática para los prestadores de servicios de telefonía móvil de facilitar a sus 
abonados información sobre las tarifas de itinerancia en el momento en que cruzan la frontera.
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C) un marco regulador para los SMS y los MMS

Por último, se propone la inclusión de los SMS y de los MMS en la futura revisión del marco 
regulador para las comunicaciones electrónicas, servicios que no se incluyen en la presente 
propuesta de Reglamento y que dan lugar a verdaderos abusos tarifarios.

ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Industria, 
Investigación y Energía, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes 
enmiendas:

Texto de la Comisión1 Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
CONSIDERANDO 26

(26) A fin de mejorar la transparencia de los 
precios al por menor que se aplican por 
efectuar y recibir llamadas cuando se visita 
un país comunitario distinto del de origen y 
de ayudar a los clientes itinerantes a tomar 
decisiones sobre el uso de su teléfono móvil 
en el extranjero, los proveedores de servicios 
de telefonía móvil deben facilitar a dichos 
clientes la obtención de información sobre 
las tarifas de itinerancia aplicables en el 
Estado miembro visitado de que se trate, 
previa solicitud por su parte y de forma 
gratuita. La transparencia exige asimismo 
que los proveedores faciliten información 
sobre las tarifas de itinerancia cuando se 
obtiene un abono y que proporcionen a los 
clientes actualizaciones periódicas sobre 
dichas tarifas, así como en caso de 
producirse modificaciones sustanciales.

(26) A fin de mejorar la transparencia de los 
precios al por menor que se aplican por 
efectuar y recibir llamadas cuando se visita 
un país comunitario distinto del de origen y 
de ayudar a los clientes itinerantes a tomar 
decisiones sobre el uso de su teléfono móvil 
en el extranjero, los proveedores de servicios 
de telefonía móvil deben facilitar a dichos 
clientes la recepción de información sobre 
las tarifas de itinerancia aplicables, previa 
solicitud por su parte y de forma gratuita. 
Dicha información deberá incluir los 
precios aplicados por efectuar y recibir 
llamadas en el Estado miembro de que se 
trate. La transparencia exige asimismo que 
los proveedores faciliten información sobre 
las tarifas de itinerancia cuando se obtiene 
un abono y que proporcionen a los clientes 
actualizaciones periódicas sobre dichas 
tarifas, así como en caso de producirse 
modificaciones sustanciales.

Justificación

Para una verdadera mejora de la transparencia de los precios al por menor, es necesario 
introducir la obligación automática para los proveedores de servicios de telefonía móvil de 

  
1 Pendiente de publicación en el DO.
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facilitar a sus abonados información sobre las tarifas de itinerancia para efectuar y recibir 
llamadas en el momento en que cruzan la frontera del Estado miembro visitado. Por lo tanto, 
el considerando 26 se modifica en coherencia con lo propuesto en las enmiendas 5, 6 y 7.

Enmienda 2
CONSIDERANDO 26 BIS (nuevo)

26 bis. La rapidez de la evolución 
tecnológica y el uso creciente de los SMS y 
de los MMS exige que estos se incluyan en 
la futura revisión del marco normativo 
para las comunicaciones electrónicas. 

Justificación

Vista la rapidez de la evolución tecnológica y el uso creciente de SMS y MMS, se propone su 
inclusión en la futura revisión del marco normativo para las comunicaciones electrónicas, 
habida cuenta de que no figuran en la presente propuesta de Reglamento.

Enmienda 3
ARTÍCULO 1, APARTADO -1 (nuevo)

-1. El presente Reglamento establece las 
normas para aumentar la transparencia de 
los precios y mejorar la transmisión de 
información a los consumidores de 
servicios de itinerancia internacional.

Justificación

Entre los objetivos del presente Reglamento figura el aumento de la transparencia de los 
precios y la mejora de la transmisión de información a los consumidores de servicios de 
itinerancia internacional.

Enmienda 4
ARTÍCULO 4

Sin perjuicio del artículo 5, la tarifa total al 
por menor, IVA excluido, que un proveedor 
de origen podrá aplicar a su cliente itinerante 
por el suministro de una llamada itinerante 
regulada no podrá exceder del 130 % de la 
tarifa al por mayor máxima aplicable a dicha 
llamada, determinada de conformidad con el 

Sin perjuicio del artículo 5, la tarifa total al 
por menor, IVA excluido, que un proveedor 
de origen podrá aplicar a su cliente itinerante 
por el suministro de una llamada itinerante 
regulada no podrá exceder del 150 % de la 
tarifa al por mayor máxima aplicable a dicha 
llamada, determinada de conformidad con el 
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anexo I. Los límites de precios del presente 
artículo incluirán todos los elementos fijos 
asociados al suministro de llamadas 
itinerantes reguladas, tales como los cargos 
por establecimiento de llamadas o las tasas 
por adhesión. 

anexo I. Los límites de precios del presente 
artículo incluirán todos los elementos fijos 
asociados al suministro de llamadas 
itinerantes reguladas, tales como los cargos 
por establecimiento de llamadas o las tasas 
por adhesión.

Justificación

Aunque en este contexto específico se comparte la propuesta de introducir una regulación 
directa de los precios al por menor, se considera que los límites máximos propuestos para los 
precios al por menor de las tarifas de llamada son demasiado bajos y podrían reducir 
considerablemente los incentivos a la competencia y a la diferenciación de la oferta, en 
detrimento de los consumidores. Se propone un límite máximo de los precios al por menor del 
150 % del nivel mayorista propuesto.  

Enmienda 5
ARTÍCULO 7, APARTADO 1

1. Cada proveedor de origen facilitará a 
todos sus clientes itinerantes que lo soliciten
información personalizada sobre las tarifas 
al por menor aplicables a la realización o 
recepción de llamadas por dichos clientes en 
el Estado miembro visitado. 

1. Cada proveedor de origen facilitará a 
todos sus clientes itinerantes información 
personalizada sobre las tarifas al por menor 
aplicables a la realización o recepción de 
llamadas por dichos clientes en el Estado 
miembro visitado. 

Justificación

Para una verdadera mejora de la transparencia de los precios al por menor, es necesario 
introducir la obligación automática para los proveedores de servicios de telefonía móvil de 
facilitar a sus abonados información sobre las tarifas de itinerancia para efectuar y recibir 
llamadas en el momento en que cruzan la frontera del Estado miembro visitado. 

Enmienda 6
ARTÍCULO 7, APARTADO 2

2. El cliente podrá efectuar tal solicitud a 
través de una llamada vocal móvil o 
mediante el envío de un SMS (servicio de 
mensajes cortos), en ambos casos a un 
número designado a tal efecto por el 
proveedor de origen, y podrá optar por 
recibir la información durante el curso de 
la llamada o mediante un SMS (en este 
último caso, sin demoras injustificadas). 

2. El cliente itinerante recibirá la 
información a que se refiere el apartado 1 a 
través de una llamada vocal móvil o 
mediante el envío de un SMS (servicio de 
mensajes cortos). Dicha información se 
deberá transmitir en el plazo de una hora 
tras la entrada en el Estado miembro 
visitado.
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Justificación

Para una verdadera mejora de la transparencia de los precios al por menor, se reitera la
obligación automática para los proveedores de servicios de telefonía móvil de facilitar a sus 
abonados información sobre las tarifas de itinerancia para efectuar y recibir llamadas en el 
Estado miembro visitado. Para que resulte útil, esta información se ha de comunicar 
rápidamente. En el plazo de una hora desde su entrada en el Estado miembro visitado, el 
usuario recibirá una llamada vocal o un SMS automático de su proveedor de origen con 
información personalizada sobre los precios aplicados en dicho Estado.
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